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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia  año 50 pías. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 »
Eitrunjero: • 22‘50 » 45 • 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
soHdhrín en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Us de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Lascarlas que contengan valores deberán ir certifi- 
cidas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo, se aer- 
ririn al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
id año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cad» 
inserción. ■

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio. .
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____PARTE OFICIAL 
S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real familia, continúan 
Sln novedad en su importante salud.

(Gaceta 22 marzo 1931.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento
LEY

- -^FONiSO XIII ]>or la gracia de Dios
' A ^nstitución Rey de España:
-iiere.'J(Os 'Os que la presente vieren y enten- 
Xós J 9^bed: que las Cortes han decretado y

ArtT'1!10^6^0 1° s'Suiente: .
p C.U i L° Además de los montes propiedad 

i* de los Pueblos y de Establecimien- 
:-rio (Kp8 (lue están catalogados por el Minis- 
rle intee 7Omento, se considerarán también como 
y? ex¡r^s ^eneral y de utilidad pública los mon- 
yarSe - entes y los terrenos que deban repo- 
^r'. s¡ estalmente, cualquiera que sea su due- 
Un° de ?lire C|Ue Por 'su situación se hallen en

A) r os casos siguientes :
■Uenp. ''^. existentes en las cabeceras de las 

B) as, b'drográñcas.
Os que en su estado actual o repobla

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarioe reciban est-. 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije on ejemplar en el sitie ev 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LosSres. Secretarios cuidarán, 'tajo su más estrecha reapontebUi* 
dad, de conservarlos números de ^cte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a. 
de cada semestre.

dos sirvan para regular eficazmente las grandes 
alteraciones del régimen de las aguas llovidas.

C) Los que eviten desprendimientos de tie- 
rrab rocas, formación de dunas, sujeten o áhi* 
men los suelos sueltos, defiendan canalizaciones 
o vías de comunicación o impidan el enturbia
miento de las aguas que abastecen poblaciones.

D) ’Los saneen parajes pantanosos.
E) Los montes que con su aprovechamiento 

regular sirvan para hacer permanentes las con
diciones higiénicas y económicas de pueblos co
marcanos.

Art. 2.a El Ministro de Fomento, por si o 
a instancia de los interesados, y previps los es
tudios e informes que estime oportunos, y oyen
do a los Consejos provinciales de Agricultura 
y Ganadería, declarará por Real decreto en 
cada provincia los montes o terrenos que. aten
didos de anteriores conceptos, deban declararse 
como zona forestal de utilidad publica o montes 
protectores.

Art. 3.° Quedan sometidos a los preceptos de 
esta Lev, y pueden acogerse a su beneficios, 
todos los propietarios de terrenos o montes no 
catalogados enclavados en zonas protectoras, ya 
sean personas individuales, ya personas colecti
vas de carácter público o privado. , ,

Estos propietarios podrán constituirse en So
ciedad con objeto de utilizar las ventajas que a 
las extensiones forestales superiores a 1.000 hec
táreas concede el articulo 5.° . .

Los Municipios, Diputaciones provinciales y 
demás Corporaciones , de carádter público que, 
según la legislación vigente, no puedan asociar
se con otros propietarios sin expreso consenti
miento del Estado, quedan desde luego autori
zados para cooperar a la constitución de tale.» 
Sociedades, aportando a ellas los terrenos o
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montes no catalogados enclavados en zonas pro
tectoras que les pertenecieren.

Art. 4.° Al propietario de terrenos o montes 
de todas clases enclavados en zona protectora 
de 100 (hectáreas por lo menos de extensión en 
superficie continua, que pretenda hacer por sí 
la repoblación forestal, se le concederá gratui
tamente por la Administración toda la ayuda 
técnica (pie necesite, así como las semillas y 
plantones que pidiere, y 1a extensión de la con
tribución territorial hasta que los montes al
cancen. a juicio de aquélla, la plena conducción.

También disfrutará de los premios estableci
dos en el artículo 15 de la ley de 24 de mayo 
de 1863. el cual se declara vigen'le con toda su 
fuerza. Estos premios podrán en algún caso, 
previos los informes correspondientes, otorgar
se. en concepto de auxilio al tiempo de hacerse 
la repoblación: pero entonces los trabajos ha
brán ele ser proyectados y ejecutados por la 
propia Administración, que será la que perciba 
y emplee las cantidades.

Si los montes se hallasen situados en zona 
protectora, los propietarios podrán acogerse úni
camente a los beneficios del expresado artículo 
15 de la ley de 24 de mayo de 1863.

Art. 5.° Al propietario o a los propietarios 
asociados que aporten al Estado para su repo
blación una superficie continua de montes en
clavados en zonas protector-as que alcance la 
cifra de 1.000 hectáreas, la Administración les 
abonará anualmente, y mientras dure la repo
blación. como renta del capital representativo del 
valor del suelo, el 3 por 100 del valor en que 
dichos montes estén amillarados, tomando como 
dato en el aanillaramiento el promedio del quin
quenio anterior a la promulgación de esta ley, 
\- les eximirá del pago de la contribución te
rritorial hasta que dichos montes, a juicio de la 
Administración, se hallen en plena producción.

La repoblación se hará por el Estado, y una 
vez terminada, podrán los propietarios o las 
Sociedades reintegrarse en la posesión del vuelo 
creado, consolidando en ellos el dominio abso
luto de la extensión repoblada, mediante el abo
no al Estado, sin interés alguno, del importe 
de lo gastado por él en la repoblación, con ex
clusión de las cantidades que hubiere invertido 
para el pago del personal facultativo auxiliar y 
de guardería.

Si al llegar este momento, el propietario o 
la Sociedad de propietarios no pudiere reem
bolsar al Estado el capital invertido, la Admi
nistración seguirá explotando los montes répo- 
blados hasta reintegrarse completamente las 
cantidades empleadas, y entonces se consolidará 
el dominio del vuelo a 'favor del propietario o 
de la Sociedad.

Si terminada la repoblación, el propietario o ■ 
la Sociedad prefirieren ceder la propiedad del 
monte o montes repoblados al Estado, éste abo
nará a aquéllos el capital que represente el va
lor del sueldo, según el expresado promedio de 
amillaramiento.

Art. 6.° El propietario o los propietarios aso
ciados de montes enclavados en la zona protec
tora. serán dueños económicamente de ellos y 
podrán disponer libremente de su dominio: pero 
en su explotación se sujetarán a un plan daso- 
crático aprobado para cada uno de ellos por Real 
orden, con el objeto exi lusivo de garantizar u 
conservación sin que la Administración ínter- I

venga después, sino en cuanto sea absolutas- 
te preciso para ejercer las funciones de in?p«. 
ción y vigilancia q,ue aseguren en ‘todo morir 
to la permanencia y mantenimiento de las m¡ 
sas 'forestales.

La Administración respetará aquellos pías 
de explotación racional establecidos por los •• 
pietarios, siempre que. satisfaciendo los po:- 
sitos de esta Ley, estén acreditados por la ti 
periencia y sancionados por la costumbre de 
localidad.

Art. 7.° Si el propietario de un monte cao 
vado en la zona protectora no quisiera re: ■ 
blarlo, por su cuenta ni asociarse para ofrecer 
al Estado o declarase no convenirle el plan 
socrático aprobado para la explotación, el E- 
lado se reserva el derecho de acudir en conci
to de utilidad pública a la expropiación forz ■ 
para adquirir su plena propiedad, con arre 
a la ley de 10 de enero de 1879 y a los Re.' 
mentos para su aplicación.

Art. 8.° Las ventajas concedidas por esta 
quedarán en suspenso para el propietario quei1'' 
vez empezada la repoblación la suspendió^

En tal caso, si no se asocia a otros, contur® 
a lo establecido en el art. 5.°, el Estado po® 
hacer uso del derecho que le reserva el art -

Art. 9.° La corrección de las infraccou 
sucesivas, desde el momento de la implantad1 
de esta ley, se regirá por los preceptos dicty 
o que en lo sucesivo se dictaren, sobre k’O' 
cipn penal de montes, equiparándose para • 
efectos todos los montes comprendidos e” '' 
lev a los catalogados por causa de utilidad r 
blica.

Art. 10. Para asegurar el Estado la con?e,y 
ción y mejora de todos los montes enclavar
en zonas protectoras: . J

Primero. Botará a éstos de caminos de-
'Segundo. Establecerá para el servicio 

extinción de incendios, calles v callejones, z1- 
protectoras junto a las vías 'férreas, e ni-^yt 
los telégrafos de señales y teléfonos neces 
al mejor servicio.

Tercero. Aumentará el personal le Su.a^ : 
forestal existente, reglamentando el serVlclY'11 
suerte que los guardas vivan en el monti 
tengan a su cargo sino la zona que pue(l 
gilar convenientemente. .

Cuarto. Determinará los mejores . 
ra combatir las plagas que ataquen a no 
arbóreas, difundiendo su enseñanza, y l’H^ s . 
do rápidamente a la extinción de las plaS“
se presenten.

Quinto. En las Granjas agrícolas en 
necesario, establecerá enseñanzas . .ir- 
Selvicultura y Ordenación, para estimular .
arrollo de la riqueza forestal; y cie-“:" 

Sexto. Organizará viveros de las eSl)re(yiclr'? 
restales más convenientes, en todas *aSjjT1 
donde se empiecen trabajos de repoblac’^'v . 
surtir las necesidades de la Administrad1 
los particulares. . , e|

Art. 11. Anualmente se concederán P*1 - 
nisterio de Fomento varios premios de 
10.000 pesetas, entre las entidades o Pareaiiza^ 
que mayor obra de repoblación hayan 1-gC;,o 
d:.-tribuyéndose la suma consignada al 
los presupuestos entre las diversas '"G 
la Nación, jOj iL.

La proput ta se haiá, a petición d- ‘^rvP 
recados, por los respectivos Jefes det-
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Volites en que estuviere enclavado el monte 
.Hucstión. y con el informe del correspondien- 
« ff correspondientes Consejos provinciales de 
T.r; .¡pm-i i aquél estuviere enclavado en una 
'ilH provincias, y de la Junta Consultiva de , 
^.nles. resolvicnd¿ el Ministro de Fomento en 
''diitiva. , n. i..Alt. 12. Anualmente se liara el calculo de las , 
cantidades necesarias para atender en el siguien
te ejercicio económico a las mejoras e intereses 
yac correspondan a los particulares y Sociedades, 
; asimismo se consignarán en los presupuestos 
del Estado las partidas para abono de los auxi
lios y premios concedidos en los diversos casos 
fijados por la presente ley: no tendrán, poi o 
tanto, eficacia los compromisos que adquieia la 
Vlmini.Oración pública, en ejecución de esta ley. 
mientras no exista partida para atenderlos en 
-presupuestos del Estado.
\rt. 13. Quedan derogados el art. 14 de la 

r. de 24 de mayo de 1863 y todas las disposi
ciones que se opongan a las que se dictan en la 
presente ley. _ . ,

Ihra su más acertada ejecución, se dictara, en 
' plazo más breve posible, el correspondiente 
Iddamento.

ARTICULOS ADICIONALES

Articulo l.° Tanto en los montes catalogados 
C'iiih) en los no catalogados, y otros terrenos 
C|tie, teniendo por lo menos 100 hectáreas de ex- 

'ion y hallándose situados en zonas protecto- 
^5. formen parte de cuencas bajas y secunda- 
?,as- donde los fines hidrológicos y de sosteni- 
miuito de tierras, a que tiende esta ley, se obten- 
'an mediante cultivos, arbustivos o arbóreos, en 
■' dicione*. apropiadas, de igual modo" que con 
ja ^población forestal, podrá ésta sustituirse por 
‘'Bellos, a propuesta de los interesados, por con- 
^s’mi del Ministerio de Fomento en Real de

que sólo se dictará previo informe íavo- 
rable del Consejo provincial de Agricultura y 
•anaderia. "
^!l tal caso, los propietarios que opten por es- 

cultivo^ tendrán derecho a los beneficios es- 
en c' párrafo 1." del aft. 4.°, hasta 

alcancen las plantaciones su plena produc-

Propietarios que para realizar estas plan- 
u’b!;es- nivelando el 'terreno y estableciendo 

1 uniros de contención, etc., dividan sus
■ f.n ".en°s en parcelas, entregándoles a braceros 

^j.-^'^u^amiento, disifrutarán también dejos de- 
•J1' '^neficios que concede el artículo 15 de la

An" % may° de 1863- . "
C!,e " En aquellas provincias en que se cn- 
mi ¡Je s.Tnet,íd:i a un régimen especial la Ad- 
. .. pación, ésta tendrá, en el cumplimiento de 

eR" *as facultades que por dicho régimen 
p conferidas.
yj1" tanto:

T05 a todos los Tribunales. Justicias, 
dvil^ ,obernadores y demás Autoridades, así 
Quiei? como militares y eclesiásticas, de cual

, BarcH.ase y dignidad, que guarden y hagan 
' cumplir v ejecutar la presente ley en 

partes. " ' .
mÍiJ en Sa.n Ildefonso, a veinticuatro de junio 

Ttrcj' ^'^Jpcientos ocho.—Yo. el Rey.—El Mi- 
e Fomento, Augusto González Besada.

(“Gaceta” 26 junio 1908.)

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento,
Ven^o en aprobar el adjunto Reglam. uto provi

sional para la ej-cucion de la ley de RepohEcion y 
Conservación de Montes de 24 de jumo de 17U8. 

Dado en Palacio a ocho de octubre de md nove
cientos nueve. — Alfonso. — El Ministro de I-omen
to, José Sáncb.ez Guerra.

i enú 
a re:- 
freceó 
dan dt 

el E- 
concep 
fonos 
arres 
Res'E

esta
:iue ur
diese, 
ni lora
j poüf
art. - 
cciouó 
ntaci^ 
lictad" 
led"’ 
ira - ’ 
en 
dad P"

osen» 
lava

de i-

istala" 
:esar: ’

.ard<r ‘ 
icio. ■' 
e yr/ 
danv?

ma-” 
cedh'
■as

el d-

íes - 
iriC'i'-1

■iiiar/ 
li?3^ 
Oto V.

. i»'-

REGLAMENTO

picvisicnal para la ejecución de la ley de Montes 

de 24 de junio de 1908.

TITULO PRIMERO
RELACIONES DE MONTES PROTECTORES

Artículo 1.” Para metodizar la investigación y 
formar las relaciones de montes y de los terrenos 
que deban repoblarse forestalmente, cualquiera que 
sea su dueño, a que hace referencia el articulo 1de 
la ley de 24 de junio de 1908. con arreglo a los cinco 
casos .7. B. C. D y E que en el 'mismo se especifican, 
se divide el territorio español de la Península en las 
Regiones y Zonas que a continuación se expresan:

íí) Región septentrional o cantabropirenaica. 
Comprende las provincias de Guipúzcoa, Vizcaya, 
Santander. Oviedo, la mayor parte de las de Lugo y 
Coruña. v además la faja pirenaica constituida pol
las porciones septentrionales de las provincias de 
Navarra. Zaragoza, Huesca, Lérida. Barcelona y 
Gerona; ,

Z?) 'Región central. — Incluye en su vasta, exten
sión las provincias del antiguo Reino de León, am
bas Castillas. Alava, partes meridionales de las de 
Navarra, Zaragoza y Huesca, central de Lérida, por
ción occidental de Teruel. y trozos septentrional de 
Albacete y oriental de Extremadura. ,

c) Región occidental. — Comprende las provin
cias gallegas de Pontevedra. Orense, las zonas meri
dionales de las de Lugo y Coruña y la parte occi
dental de Extremadura;

</) Región oriental. — Esta compuesta de la> 
porciones meridionales de (icrona. Barcelona y a  
rida/las provincias de Tarragona. Castellón y Va
lencia. y las partes orientales de las de I cruel y
Cuenca; , . . . ,

r) Región meridional. — Abraza toda Andalucía 
las provincias de Murcia y Alicante y la extremidad 
meridional de la de Albacete. ,

Artículo 2.° La región septentrional, en sus zo
nas de vegetación denominadas montana, subalpina y 
alpina (de 300 metros de altitud en adelante), cuyas 
especies forestales principales son el baya, abedul, 
robles, aliso, pinabete, pino negro, rhododciHlron fe- 
rrunincuin, acalca ^rocuinbens y sah.v rcticulada, 
sera reconocida por los Ingenieros para determmai 
los montes y terrenos forestales no catalogados an
teriormente co'mo de utilidad pública por el Ministe
rio de Fomento, y que deben formar parte de la zona 
protectora, con arreglo a los preceptos de la ley de 
24 de junio Ale 1908. .

Cuidarán también de reconocer la zona baja de esa 
región (playas, colinas y montañas), hasta la altitud 
de 300 metros, a fin de comprobar si existen en ellas 
terrenos comprendidos en los casos que determinan 
y detallan los apartados B. C, D y E- del articulo L 
de la Ley. .

Art. 3.° La región central, en sus zonas de vege
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tación montaña (de 600 a 1.300 metros de altitud), 
subalpina (de 1.300 a 2.000 metros) y alpina (de 
2.000 metros en adelante), caracterizadas por las es- 
jjecics forestales melojo, castaño, quejigo, encina, 
sauces, pinos piñoneros, negral, laricio, silvestre, ene
bros. tejo, cambroño y plantas herbáceas alpinas, 
será reconocida, clasificando como 'montes y terre
nos forestales sometidos a intervención los no cata
logados anteriormente y que puedan ser considerados 
como protectores de dicha zona y de la inferior, se
gún el artículo 1de la Ley.

Además, los Ingenieros deberán fijarse en la zona 
baja de esta Región (altitud inferior a '600 metros), 
donde existen extensos jarales y tomillares, ¡para de
terminar los terrenos que ejerzan las influencias es
pecificadas en los apartados B, C, D y E del referi
do artículo l.°

Artículo 4.° En la región occidental, en sus zonas 
montana (de los robles, castaños, jaras, brezos y 
tomillos), subalpina (del enebro común,, pino silvestre 
y tejo) y alpina (de las plantas herbáceas alpinas), 
comprendiendo los declives altos y parameras desde 
la altitud de 600 metros en adelante, serán también 
clasificados los montes y terrenos forestales que la 
Ley sujeta a intervención o repoblación.

En la zona baja de esta región (del naranjo, del 
olivo y del pino negral) habrán también de investi
garse todos los 'montes y suelos, cualquiera que sea 
su dueño, que influyan, una vez repoblados, en el ré
gimen de las aguas, contengan tierras, defiendan 
viviendas, vías de comunicación o canales, saneen te
rrenos pantanosos y mantengan las condiciones hi
giénicas o satisfagan las económicas de los pueblos.

Art. 5.° En la región olientai se reconocerán to
dos los montes y terrenos forestales situados desde 
los 400 metros de altitud en adelante, comprendien
do las zonas montana y subalpina, o de las especies 
frondosas y de las de hojas persistentes, pino laricio, 
enebro y sabina albar.

En la zona inferior y baja de esta región (del na
ranjo, vid. olivo, algarrobo y pino halepensis o ca
rrasco), en las últimas estribaciones de las montañas 
valencianas y catalanas, existen también dunas, are
nales y cenagales que deben incluirse en la zona pro
tectora, pues en ellos la repoblación forestal produ
cirá considerables beneficios económicos y sociales.

Art. 6.° lEh la región meridional se comprenderán 
en la relación de montes y terrenos protectores to
dos los que cumplan ese fin en las zonas montana, 
subalpina y alpina (de 800 metros de altitud en ade
lante). caracterizadas por las especies forestales pin
sapo. pinos negral y laricio,, robles, fresnos, sauces, 
jabino, sabina, piorno amarillo o genista boetica y 
por plantas herbáceas alpinas.

En las zonas baja e inferior de esta región, don
de vegetan el pino piñonero y carrasco, almez, en
cina y alcornoque, se cuidará por los Ingenieros de 
estudiar y de incluir en la zona de protección los are
nales, marismas, laudas, dunas, ciénagas, gleras y 
risqueros. albuferas y terrenos movedizos con char
cas de agua salada, cuya repoblación forestal ha de 
procurar los beneficios señalados en los apartados 
B. C, D v E del artículo L° de la Ley.

Art. 7." Las relaciones que se formen de montes 
y terrenos protectores no catalogados aún por Fo
mento. se redactarán por provincias,, partidos judi
ciales y términos municipales, con separación entre 
los que pertenezcan al Estado, Diputaciones, Muni
cipios, pueblos, establecimientos o entidades públicas 
de cualquiera clase y los que correspondan a particu
lares. expresándose, además de la posición adminis
trativa, el nombre del terreno, el de su dueño y el

de) poseedor o usufructuario, si fuere distinto - 
aquél, el concepto de la pertenencia y posesión'la» 
cha y naturaleza del título de dominio, sus conúc , 
con relación a los puntos cardinales, la extensión?.• 
perficial continua, poniendo por nota, caso de <■ 
continuidad, la distancia mínima entre las parte- 
versas de la misma unidad legal y la especie o ese 
cies dominantes que la pueblan.

Dichas relaciones se encabezarán de este ni 
“Relación de los montes y terrenos forestales (te 
rados protectores o de utilidad pública, confonnri 
la ley de 24 de junio de 1908”.

Art. 8.° Las relaciones de montes y terreno? e 
catalogados que por sus funciones protectoras y 
utilidad pública han de quedar sometidos a la ley 1 
24 de junio de 1908, las formará la Administrad 
forestal, sujetándose a las reglas siguientes:

1 .a Servirán de base para dichas relaciones:
</) Las instancias de los interesados prescrita?.' 

el artículo 2.° de la Ley;
b") Las propuestas que formule la Sección L 

tativa del Ministerio de Hacienda respecto alosny'1 
tes que tiene a su cargo; . Ay t

<■) Las propuestas hechas por los Ingeniero- 
fes de los Distritos forestales;

2 .a A fin de facilitar las peticiones dejos la
sados y los trabajos ulteriores de la Administracic- 
se dará a la ley la mayor publicidad posible. 
tándola de nuevo en la “'Gaceta” y’publicándola, aj 
más, en los “Boletines Oficiales” de todas la1 ? 
vincias, con la advertencia expresa de hacerlo 
fin de que las personas, individuales o colectiva?, 
carácter público o privado, Municipios o Di]"1)" I 
nes provinciales y demás Corporaciones de cauy 
público que la Ley señala en sus artículos - ) 
puedan presentar sus instancias con el debido o • 
cimiento; '■

3 .a Los Ayuntamientos y Imputaciones 
les fijarán también ejemplares de la Ley P11’'1'.. 
en los sitios donde sea costumbre exixmer tejé., 
cios y edictos oficiales, participándolo así al 1'^. 
si lo considerasen conveniente o necesario, por , 
de aviso, anuncios en la prensa, pregones u otio
dios usados en cada localidad. , , pXr>y

Con los ejemplares de la Ley se fijaran y • . 
drán también al público sucintas notas au ?'.V 
por los Ingenieros y visadas por los Goberna . ... 
viles, que puntualicen los derechos y benein-'j^ .. 
aquélla otorga, las obligaciones que impone } ‘ 
ma y plazo de las instancias. .. te5 ■

Los Gobernadores civiles, Alcaldes, PresK 
las Diputaciones provinciales. Inspectores de 
e Ingenieros Jefes de los distintos servicios Cií. 
practicarán cuantas gestiones les sugiera su 
ducentes a la mayor publicidad y mejor ■ 
to de la Ley. comunicándolas a los Gobcrn !V rall p 
si éstos, en el ejercicio de su autoridad. Pu( 
cer más eficaz la propaganda; , ^506

4 .a En el plazo de dos meses, contado^ 
publicación de la Ley en los “Boletines ¡p- 
presentarán los interesados en las Alcaldía-^ y- 
tandas haciendo constar, bajo su responsa'^ 
datos enumerados en el artículo 7.° de e
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mentó. v. ( cua"?
Las Alcaldías admitirán, mediante reci'»- |lP:c 

instancias se les presenten, clasificándola^ - „ 
liándolas, según la situación de los tene'.¡.-d, ''J 
hagan referencia, dentro del término mu1]) 
esta forma y orden harán de ellas doble ,n^e] oía 
rizado, conservando un ejemplar y remita'1^ 
con las instancias y las observaciones 9^^. 
pertinentes, a la Jefatura del Distrito fore
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puestas por el dueño o Sociedad, y utilizando su 
concurso para todas las operaciones y trabajos, siem
pre que se someta y acomode a las instrucciones (pie 
para cada caso se dictaran. , _

Se emprenderán las repoblaciones en la campana 
estacional inmediatai a la entrega, continuándolas sin 
interrupción en las sucesivas, hasta que. a juicio de 
la- Administración, quede ultimada.

Para acordarlo, precisará, propuesta razonada del 
Ingeniero encargado de los trabajos, que al comienzo 
de la última campaña anual, de las que el plan apro
bado autorice, lo comunicará al propietario o So
ciedad. , .

Ftárá éste al Ingeniero las observaciones o repa
ros que crea, pertinentes; las examinarán sobre el 
terreno, juntamente el Ingeniero y el dueño o So
ciedad, debidamente representados, y remitirá .des
pués el Ingeniero al Ministerio su propuesta de re
población terminada, insertando íntegros los reixiros 
u observaciones, con su conformidad o disconformi
dad. razonada en escritos suscritos por los dos.

El Ministerio, oyendo a la Junta de Montes, con 
informe del Inspector de repoblaciones, acordará la 
declaración de repoblación terminada, por Real or- 
<kn inserta en la “Gaceta” y “Boletines Oficiales ’. 
o prevendrá los trabajos que hayan de ejecutarse, sin 
demora, para ultimarla, dictando la Real orden sin 
nuevas observaciones ni trámites, apenas se hayan 
terminado.

Art. 25. En los Reales decretos referentes a So
ciedades de que trata el artículo 22 y en las Reales 
órdenes que para los propietarios no asociados men
ciona el 23. se consignarán expresamente las respon
sabilidades que por infracciones de carácter forestal 
puedan contraer dichas Sociedades y propietarios, 
conforme a la legislación penal de Montes, según el 
artículo 9.° de la Ley. Y en la aceptación de dichos 
Reales decretos o Reales órdenes, declararán explí
citamente las mismas Sociedades o propietarios no 
asociados, que aceptan dicha legislación penal, some
tiéndose a su régimen, conforme al propio articulo 
9.° de la Ley y al título XII de este Reglamento.

JE'sta aceptación expresa, de condiciones y régnnen 
legal de responsabilidades, es necesaria e ineludible 
para poder disfrutar los beneficios de excepción tri
butaria y abono de intereses que concede el articulo 
5." de la Ley. . .

Art. 26. Si la aportación de un propietario o So
ciedad legalmente constituida no es de eriales, ma
torrales o rasos, sino de montes arbóreos o arbusti
vos. susceptibles de aprovechamiento ordenado o ex
plotación racional constante e informada en plan da- 
socrático, como la Ley prevé en su artículo 6.°. la 
repoblación se desenvolverá como parte de este plan, 
amoldándose a sus prescripciones. ,

®n estos casos, la Administración acentuara, su 
acción interventora, subordinando el aprovechamien
to a la repoblación, de modo análogo al previsto en 
el artículo 20 de este Reglamento.

Si los rasos o extensiones despobladas alcanzasen 
k de 1.000 o más hectáreas, en superficie continua, 
se sujetará su repoblación a lo que determinan los 
artículos anteriores de este Reglamento, concordan
tes con el 5.° de la Ley. . . .

Esta repoblación se informará con el objetivo de 
constituir masas forestales armónicas, para su ti.i- 
tamiento, con las del monte o grupo forestal a que 
pertenezcan.

Art. 27. En los montes o terrenos cuya expro- 
niación proceda, según los artículos 7." y 8.*’ de a 
Lev. la acordará el Ministerio de Fomento, con ur
gencia, si los trabajos de repoblación hubiesen co-

la ley de 24 efe junio de 1908, con arreglo al Regla- ' 
mentó dictado para, su ejecución”.

Los Estatutos y régimen de esta Sociedad, y sus 
í.mcioues quedan sujetos a la dependencia inspec
ción y responsabilidades, que atribuyan al Ministerio ( 
de Fomento las disposiciones vigentes en la materia.

Conforme a estos Estatutos, aprobados por el pro- , 
iiio Ministerio, organizarán las Sociedades sus C on- : 
«ejos o [untas administradoras, Comisiones ejécuti- ¡ 
vas y representaciones oficiales; pero cuando con
curran a su formación Ayuntamientos o Diputacio
nes provinciales, presidirá la Sociedad uno de los 
Alcaldes o Presidentes de Diputación, teniendo, ade- 
niá>. cada una de estas Corporaciones, representa
ción en e! Consejo o Junta administradora y en su 
Comisión ejecutiva, en atención a la especial condi
ción orgánica que como propietarios tienen el Mu
nicipio y la Diputación. Análoga representación co
rresponderá a las Corporaciones de carácter publico.

Art. 23. Los propietarios que, por sí y sin aso
ciarse con otros, ofrezcan al Estado terrenos o montes 
de 1.00G o más hectáreas en superficie continua, pre
sentarán instancia documentada, según los artículos 
11 y 21. al Distrito forestal, que con su informe la 
cursará al Ministerio de Fomento, con todos sus an
tecedentes.
, F.l Ministerio resolverá por Real orden, aceptan

do o desestimando la oferta. . .
En caso, afirmativo, se hará público el acuerdo en 

la “Gaceta” y “Boletín Oficial” correspondiente, y 
aceptadas en declaración suscrita por el propietario 
las condiciones que la Real orden contenga, se ins
cribirá el predio y la aceptación de sus dueños en un 
Registro especial de montes y terrenos de la zona 

Protectora, aportados al Estado por propietarios no 
asociados, para su repoblación forestal, con sujeción 
a la Ley y Reglamento respectivo”. , .

•^‘t. 24. Los terrenos o montes rasos inscritos 
en los registros que ha de organizar el Ministerio 
de Fomento, según los artículos 22 y 23, quedarán 
Para los efectos de su repoblación a cargo de la Ad- 
^•’nstración forestal, mediante entrega hecha por los 
Prf>pietarios o representantes autorizados legalmente 
d6 ‘as Sociedades.

Antes de la entrega quedarán amojonados por sus 
cienos o demarcados en sus linderos con señales 
•^rmanentes y visibles, acordes con los planos y 
.'"luis unidos a la instancia inicial y de fácil re- 
-rencia ai los mismosl

me t fech.a (Ie entrega la fijará el Ministerio de Fo- 
nto’. a instancia del propietario o Sociedad o por 

^^sición que libremente adopte, en armonía con 
arrnn6^^ 9ue disponga, procurando siempre des
de h ° suces’v° y ordenado a los trabajos que hayan 

leerse en cada cuenca, vertiente, zona o región.
la ProP’etarios o Sociedades quedan o'bligados a 
¿.custüdia. vigilancia y defensa de sus predios, lo 
dt i’’0 en sus linderos, que garantizan la integridad 
brjzí' suPerEcle que haya de repoblarse, que en sus 
siemi " parce1as acotados, o en labor preparatoria. 

plantaclones v obras que se realicen, re
sosten i'8-C|Ue se l°g"ren' etcétera, para todo lo cual 
ro a sus ex^nsas guardas jurados en númt- 

ext€nVJ^r^U^0 e^°’ Administración forestal 
cía ;i eera su acción de custodia, defensa y vigilan- 
b'^si^08 monteá o terrenos con ’a intensidad inayor 
, La r PersPnal y recursos 1e consient' n.
l'ados ^ 'lacióii se regirá por planes sencillos, apro- 
su foj.'"" A* Ministerio de Fomento, oyendo para 

propietario, eligiendo las especies 
s 0 arbustivas más adecuadas entre las pro
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menzado ya; pero en este caso, liquidará el valor 
de lo expropiado, reintegrándose los gastos hechos 
en concepto de auxilios, con excepción tan sólo de 
los de personal técnico.

En todo terreno expropiado iniciará la Adminis
tración sus trabajos o prodegurrá los que se hubie
sen hecho, sin dilación ni interrupciones.

Art. 28. Cuando los montes o terrenos definidos 
en el artículo l.° de la Ley, sean del Estado, la Ad
ministración forestal activará con preferencia su re
población o la regularización de su vuelo, encami
nando este trabajo al examen y experimentación de 
métodos, planes o formas de cultivo, beneficio y 
aprovechamiento; ensayo de es^x-cies arbóreas y ar
bustivas. constitución con ellas, o con otras ya cono
cidas o ensayadas, de masas, forestales; investiga
ciones comprobadoras de sus funciones físicas o de 
protección. ,y demás aspectos problema de restau- 
rápión forestal, para facilitar datos, advertencias v 
enseñanzas esencialmente prácticas a los dueños de 
montes de cada zona o región.

Siempre que sean su situación v condiciones ven
tajosas y adecuadas, se destinarán la síiperfide o 
parcelas que sea necesario de estos montes o terrenos 
a la creación de viveros fijos o volantes, prevista en 
el articulo 10 de la Ley. apartado 6.°

Art. 29. Cuando para asegurar a- un trozo conti
nuo de terreno despoblado la extensión mínima de 
1.000 hectáreas que exige a los propietarios asocia
dos al articulo 5.° de la Ley, sea indispensable unir 
a los que ellos aporten otro monte o terreno colin
dante del Estado, no catalogado, podrá autorizarlo 
el Ministerio de Fomento.

En tal necesidad, comenzarán los propietarios ]X)r 
ofrecer y garantir el terreno y sus linderos, confor
me al artículo 21 de este Reglamento, solicitando a 
la par la agregación a sus terrenos del perteneciente 
aj Estado, con aceptación suscrita por todos de la 
línea de colindancia con este último, determinada 
topográficamente por el Ingeniero del Estado.

Informada la petición por el Jefe del Distrito fo
restal. la admitirá o rechazará él Ministerio de Fo
mento. oyendo a la Junta de Montes, cumpliéndose 
después cuanto dispone el artículo 21 de este Regla
mento sobre constitución de Sociedades.

IFn su acuerdo de asentimiento a las condiciones 
que el Ministerio de Fomento fije,, se obligará 1a So
ciedad a aceptar la gerencia del Ingeniero encargado 
de la repoblación, que será, como la dirección de los 
trabajos, gratuita, por ministerio de la Ley.

En correspondencia a 1a cooperación especial del 
Estado a la obra de la Sociedad, mediante aporta
ción (leí terreno que une a los de aquélla para darle 
opción a los beneficios del artículo 5.° de la Ley. 
contribuirá la Sociedad anualmente a sufragar los 
gastos de repoblación con 1a mitad de lo que perciba 
por renta al 3 por 100 del valor del suelo.

'letmináda la repoblación, cesará esta unión co 
operativa de los propietarios y el Estado, quedando 
aquéllos sometidos, al régimen genera! de la Ley, res- 
necto a liquidaciones, consolidación de dominio e in
tervención interior de aprovechamiento.

Para optar a la unión cooperativa que este artículo 
establece, deben los propietarios aportar terrenos o 
montes rasos de extensión continua mínima de 800 
hectáreas.

(Conlinuaríi.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1.399.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoii
D. José 
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. CIRCULAR

En atención a celebrarse el día 16 de s 
próximo el escrutinio para la elección de C: 
cejales, y a fin de dar cumplimiento a lo ■■ 
puesto en el artículo 219 del reglara1nto del 
clutamiento, tengo a bien disponer, de acuer 
con lo propuesto por la Junta de ClasiGcaei': 
y Revisión de esta provincia, que la celeE 
ción de los juicios de revisión ante la n¡i< 
correspondiente a los Municipios de Chote 
Epila, Griséo. Lucena de Jalón, Lumpiap 
Morata de Jalón y La Muela, tendrá lugar 
día tres de junio próximo, a las nueve hou 
en lugar de verificarse el 16 de abril, expres
en la circular de 14 de febrero último, inseE 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, núm 
de 18 del mismo.

Lo que se hace público en la circular de^‘ 
día para cumplimiento por parte de los 
dos Ayuntamientos.

Zaragoza, 21 de marzo de 1931.
El Gobernador,

Juan José Alonso Jiménez

Núm. 1.402

Películas. — Circular.
El Excmo. Sr. Director general de Segin‘' 

me participa ha autorizado la proyecciú5' 
las películas: .

«Los saltimbanquis», casa M. de 
anillo de Justina», «El zeppelín perdido».’ , 
masín y la ratonera», «El último detective». 
Ernesto González; «Hola, hola, Rusia», 
parezca mentira, núm. 4», casa Hispano • 
ricán Films; «Un león de sociedad», ^«[0 
rregible», casa Paramount Films; «El p 
un drama», «La casa que no era 
adorable impostora», «La santa amistad’- 
Triunfo Films; «Cuidado, doctor», «L^ P1 
del caviar», casa J. Soler. ’

, Asimismo ha autorizado la proyección t 
titulada «La canción del oeste», de Ia * ó 
naos, cuyo titulo sustituye a la aproba 
el nombre de La canción del arco ir|S>>' •

Lo que se hace público en este pen0 
cial para general conocimiento y efecto^ 

Zaragoza, 23 de marzo de 1931.
El Goberiuidor, , 

Juan Jote Alonso J*016
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agozi

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.375. 1

t r ib u n a l  s u pr e mo
D José Molina y Candelero, Presidente de Sala 

de Audiencia Lritorial y Secretario de la de 

lo Criminal del Tribunal Supremo;
Certifico: Que por el Tribunal de actas pro

testadas, y en la reclamación que luego se d ra, 
seha dictado el siguiente acuerdo:

«Visto el expediente remitido por la Audien
cia de Zaragoza sobre destitución del c‘ 
Presidente del Ayuntamiento de Badules, don 
Pedro Latasa Colaina, fundada en el articu o 
103 del Estatuto municipal y en el caso quinto

ie al 
ie L:

¡o 
.deE- 
acuer 
Bca$ 
seleb» 
mi’i'

Chodr 
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ugar • 
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i íd 16, 
"ai.u

•inc^ 

deli 
S8 1 
la

del artículo 88 del mismo; y 
Considerando: Que contra el acuerdo a op

tado por unanimidad por el Ayuntamiento ae 
Badales en sesión de treinta y uno de enero del 
año actual, relativo a la destitución del Alcalde 
b. Pedro Lacasa Colaina, fundada en haberse 
ausentado de aquel término municipal por ma 
jor tiempo del que autoriza el artículo 103 del 
Estatuto, y en haber nombrado Recaudador de 
fondos de aquel Municipio a un hijo suyo, acto 
'lie conforme a lo determinado en el caso quin- 
^del artículo ochenta y ocho del propio Esta
blo lleva consigo la pérdida del cargo concejil, 
nu ha interpuesto recurso ni reclamación al
bina el referido Alcalde destituido, y es notorio, 
P0r consiguiente, que no existe materia a la 
'Ien su caso, hubiera de referir su juicio este 
hibunal;

ha lugar a resolver sobre la destitución 
Alcalde de Badales, objeto del expediente 

^referencia; y comuniqúese este acuerdo, por 
®edio dj copia certificada, al Gobernador civil 
le la provincia de Zaragoza, para que ordene 
J'', inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la

Madrid, diez y seis de marzo de mil novecien- 
lROs treintay uno.-Diego M.a Crehuet.-José

Antonio M.a de Mena.—Manuel F. Go.- 
^-Feliz Garabo.— Alfonso Travado.— Ma- 
nano García.
'Para remitir al Exorno. Sr. Gobernador ci

. '/?la provincia de Zaragoza, expido la pre
fine firmo en Madrid, a diez y siete de 

Mnif0 mil novecientos treinta y uno —lose 
naCandelero.

co ofl"

. Núm. 1.398.
Wamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 

de Zaragoza.

c^ebr^ndose acordado por este Ayuntamiento
Abasta para contratar las obras reía- pesetas'Por jornal 

thOs 3 *a construcción de dos manzanas de ni- 6- 80 man
perpetuidad en el Cementerio Católico no lo hiciere, en ca

de Torrero, con arreglo al presupuesto। y plie
gos de condiciones aprobados, queda expuesto 
al público el expediente en a secretan i munici 
pal, Negociado de Fomento, por término de 
ocho días, durante las horas hábiles de oficina, 
a partir del siguiente al en que aparezca este 
Lanicio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta prov.m 
cia, conforme al art. 26 del Regla™^0 de 2 de 
julio de 1924, para que puedan presen arse las 
reclamaciones que se quisieren; advirtiendo&e 
que no será atendida ninguna que se presente 
después de dicho plazo. ■ Aipaldo

Zaragoza, 18 de marzo de 1931. - El Alcaide, 
J. Jordana.

Núm. 1 378.

Comité Paritario Interprovincial de Materia
les y Oficios de la Construcción de Zaragoza.

Bases generales de contratación de trabajo para
■ las fábricas de ladrillos, rasilla y tejas.

1 a El patrono o su representante legal, 
serán los únicos que organicen y dirijan la 
marcha del trabajo en las fábricas. .

2.a Guantas quejas y reclamaciones hayan 
de formular los obreros, lo harán a sus patro
nos, sus representantes, y si no Hegaran a un 
acuerdo, se someterá el incidente a la delibera
ción del Comité paritario interprovincial de Ma
teriales v Oficios de la Construcción, no pudien- 
do declararse en huelga los obreros ni declarar 
el lok-cout los patronos sino cuando en un pla
zo de ocho días no haya sido resuelta la cues
tión. salvo huelga o lok-cout general. , ,

3 a Los obreros se clasificaran en las siguien
tes categorías, a las que se asignan los jornales 
que a continuación se expresan:

Peones en general, 9*25 pesetas por jomad 

legal- ,
Cocedores, 11 pesetas id.
Cargadores, 11 pesetas id.
Carreros, 11 pesetas id.
Cortadores, 28*75 pesetas el millar (ladrillo 

reídem, 22*55 pesetas el millar (ladrillo de

Idem. 19*95 pesetas el millar (ladrillos de pie). 
Idem, 16*20 pesetas el millar (ladrillete).
Idem, 34*60 pesetas el millar (tejas). . .
4 a Se entenderá como cortador a quien 

sepa ejecutar toda clase de trabajo qu e se le 
confíe, tanto de corte como el resto de las ope
raciones que lleva consigo, hasta dejar el mate
rial apilado en los cubiertos.

5 * e i cortador vendrá obligado a recoger 
el material de las eras, cualquiera que sea la 
cantidad, y lo mismo a canteliear, sin mas re
tribución, excepto si se manda recoger en do 
mingo, en cuvo caso el patrono le abonara dos

L oí =O mandara recoger y algún obrero 
lo hiciere, en caso de pérdida, esta autori/.a-
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do el patrono para descontar al cortador el 
Va70a‘ do.CÍ¡rte del material perdido.
™ bVa^Ún obre/° justifica no poder reco- 
gei, poi hallarse enfermo, recogerá el patrono 
descontando al obrero dos pesetas pPOr cada

.8. Igualmente es de cuenta del cortador 
hS««fflraribU|C1Ón alSuna) el arreglo de la era 
hasta dejarla en condiciones de volver a cor
tar (en caso de pérdida material), hacer piladas 
cuantas veces crea necesario el patrono y a 
pilar la obra en las cubiertas, conveniente

mente, a once hiladas de ladrillo recio y cator
ce el pie y tabicar. J

°-6 El material se contará diariamente en 
a8 eras, y se pagara el sabado el hecho duran

te los seis días anteriores, respondiendo el cor- 
Udoi, como antes su dice, del cantollado y re

10. Los cortadores de toja que no tengan 
la tierra en condiciones por estar mojada y "en 
fuellas ocasiones en que el tiempo no sea pro- 
ladr?lKdra iU fa6-Ua* podran dedicarse a cortar 
adrillo en las mismas condiciones asignadas a 

los demas cortadores. 8
«P.°r cua,cluier causa no hubiere peo 
nes bastantes para dar servicio de tierra a los 
cortadores, estos turnarán en el terreo, co
brando jornal de peón.
.JiLJ* a Ju.icio del Patrono hubieren de esta
blecerse dos turnos, totales o parciales, de ocho 
oías cada uno, tales jornadas serán considera

das como ordinarias.
13. Guando por causas ajenas a la voluntad 

del patrono (mal estado del tiempo, etc.) haya 
de ser suspendido el trabajo, las horas perdí 
das podran ser recuperadas o compensadas 
tiabajando los demás días las necesarias para 
traordinariás.’ Sm qU6 ,eDgan CaráCter de ex-

J4- A los cortadores que no tengan su resi
dencia habitual en Zaragoza se les abonará ni 
'mp°rte del billete del ferrocarril desde el pun- 
naks)Pv el hayan heCho treint" ¡or-

?eua asu Procedencia, si con. tinuan trabajando hasta el 15 de septiembre o 
t¿s d%raOnfechaP°r ,ermÍnada

bnlL anK,a9 fábrioas de rasilla y ladrillo 
’ de.h°ro9s primitivos, la totalidad de las 

plazas sera cubierta por peones.
toará nE1 de.9pido, de todo eI personal se efec- 
toará con ocho días de anticipación, podiendo 
contr»frSe e“ 6 o0*0’ “aS° de ¡"cumplimiento de 
obrero ,nsuflclenc'a de *rabajo por parte del

17. Los accidentes sufridos en el trabajo, se 
, t"arrn -C?n .rreB'° a ,o establecido en la vL 
gente legislación.

18. Estas Bases de trabajo tienen carácter 
para tOda la fabricaoión de ladrillos y 

Lejas. J
19 Por cualquiera de las partes, patronal u 

obrera, podra pedirse la revisión de las presen-
dA8!ti;S,emp-xe qUe 61,0 86 haga con tres me

ses de anticipación, en cuyo plazo se tratará de |

j"™nuevas’rigiend0

Adicional. Las presentes Bases de Trabajo 
PnS apro.?a(?a8 .en 61 Pleno celebrado por el 
V GRV P^^y'o^mterprovincial de Materiales 
marzode 193L Conslrucción’en el día 18 de 

• Za^a?TOza, 19 de marzo de 1931. - El Secreta
rio, 1. Martínez de Ercilla.— V.° B.°. — El Pre
sidente, Juan [Fernández Amador de ¡os Ríos.

Núm. 1.366.
Junta municipal del Censo Electoral 

de Grisel.

Esta Junta municipal del Censo Electoral, en 
sesmn de 1.' de enero último, acordó poruña- 
niniidad designar la Escuela Nacional de Niñas, 
para todas las elecciones que ocurran durante 
el corriente año 1931.

, Lo que se hace público en este periódico ofi
cial, para general conocimiento.

Grisel, 17 de marzo de 1931.—El Presidente, 
Narciso Ramiro.

SECCION SEXTA

N.° 1.367.Cetina.
Por el presente queda expuesto, en Ja secre

taria del Ayuntamiento y horas de oficina, el 
expediente de suplemento de crédito acordado 
po! la Comisión municipil permanente, al ob
jeto de formalizar los pagos que motive la eje
cución de las obras de abastecimiento de aguas 
y cumplir los acuerdos adoptados con respecto 
al compromiso adquirido con el Estado, cuyo 
documento permanecerá a disposición de los in
teresados durante quince días, a partir de su in
serción en el B. O. de la provincia.

Cetina, 20 de marzo de 1931.—El Alcalde. 
Andrés Cerdán.

Cimballa. N-° 1301.
Por el presente se cita al mozo Victoriano Ca

ballero Benedí, hijo de Clemente y de Julia, nu
mero uno, cuyo actual paradero y el de sus pa
dres se ignora, correspondiente al alistamiento 
de este pueblo y reemplazo actual, para que 
comparezca ante la Junta de Clasificación y 
visión de esta provincia el día 7 de abril próxi
mo, en que tendrá lugar el juicio de revisión en 
el cuartel de San Lázaro (Arrabal), Zaragoza: 
advirtiéndole que en caso de no comparece 
personalmente o por medio de representación' 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Cimballa, a 17 de marzo de 1931.- El Alcal
de, Juan Abad.

Escatrón. N.” 1-^' 
Declarado prófugo, por el Ayuntamiento de 

mi Presidencia, en sesión del día 15 del actúa* 
el mozo Antonio Vicente Puntaluva Diestro, 
jo de Antonio y Justa, natural de esta villa» ve
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üeote últimamente en Tremp (Lérida) y en la 
idoalidad de ignorado paradero, por no haber- 
«presentado en el acto de la clasificación y 
¿eciaración do soldados, ni en éste ni en aquel 
•T'jQtamiento, se le cita para que en el día 20 
?! próximo mes de abril, se presente ante la 
ilota de Clasificación y Revisión de esta pro- 
rioeia.día en que tendrá lugar el juicio de re- 
risiónen el cuartel de San Lázaro (Arrabal), Za- 
.wa;advirtiéndole que en caso denocom- 
parecer, le parará el perjuicio a que hubiere 
^r.

Escatrón, 18 de marzo de 1931.—El Alcalde, 
:mto Ramón.

Lumpiaque. N.° 1.347.
Por dimisión voluntaria del que la desempe- 

Ma.está vacante la plaza de Depositario de 
Hondos municipales de este Ayuntamiento, 
“el haber anual de 200 pesetas.
Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta 

■baldía en término de ocho días; pasados los 
-ales, se proveerá.
Lumpiaque, 18 de marzo de 1931.—El Alcal- 

<f' Mariano Alda.
Muel. N.° 1.369.

^biéndose declarado prófugo el mozo Luis 
irazona Lara, hijo de Manuel y de Victoriana, 

-oiero 15 del actual reemplazo, y cupo de es- 
y1*8, por no haber comparecido por sí, ni 
; • medio de persona alguna, al acto de clasi- 

1|"n y declaración de soldados, por ignora
; í'aradero de unos y otros, se les cita por 

de la presente, para que lo hagan ante 
tea?11]3 Provincial de Clasificación, el día 10 

'"jril próximo, que tendrá lugar el juicio de
en las oficinas cuartel de San Láza 

. • rrabal), Zaragoza; apercibiéndoles que de 
:;j^lnJJarecer incurrirán en las responsabili- 

Fn8jU6 dotormina el vigente Reglamento.
• ael> 20 de marzo de 1931.—El Alcalde,

Romanos. N.° 1.371. 
leobra^8 *a matrícula para la imposición 
;-Pond -Za d91 art)itrio sobre los perros, se

Publico por término de quince 
^ient *68, en *a secretaría de este Ayun- 

recb’ duFanto los cuales podrán formu- 
' Ps»o dtmaci°nes únicamente los obligados 

.nto Por la indebida inclusión de sí 
P°r la omisión en aquel docu 

^ ^atorio de poseedores de animales 

^¡Dpn0^’ úe marzo de 1931.—El Alcalde, 
s° Castillo.

t^aou. S°S del Rey CatóIico- N-° L339' 
•0!lode| p^0 de 68(6 Ayuntamiento, como pa- 
í.^ldia 10 legado instituido por D. Pedro 
<'6n de anuncia, por tercera vez, la asig- 
‘^entro ]Os dotes de quinientas pesetas cada 

Que 38 doncellas parientes del fundador, 
an r Cuantas se consideren con derecho 

solicitud en la secretaría del 
^sta el 31 del actual, justificando 

el grado de parentesco, si ya no lo hubieren 
hecho en años anteriores.

Se advierte, que si con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 35 del Reglamento, son conside
radas vacantes algunas de las dotes asignadas 
en el pasado año, se hará igualmente la asigna
ción de las mismas a las solicitantes con idén
ticas formalidades.

Sos del Rey Católico, 18 de marzo de 1931. 
El Alcalde Presidente ejerciente, Jesús Coro
nas.

Tauste. N.° 3.407.
Extracto de los acuerdos adoptados por el ple

no del Ayuntamiento de esta villa, en las se
siones celebradas durante el segundo cuatri
mestre del año mil novecientos treinta, y que 
formula el Secretario que suscribe, cumplien
do con lo prevenido en el párrafo 5 o del ar
tículo 227 del vigente Estatuto municipal y 
párrafo 10.° del art. 2.° del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y fijación de 
una copia en la tablilla de anuncios oficiales 
de estas Casas Consistoriales.
Sesión extraordinaria del día 5 de mayo. 

Fué leída y aprobada por unanimidad el acta 
de la sesión anterior.

El señor Alcalde, D. Orencio Lambea, antes 
de entrar a discutir los asuntos que figuran en 
la orden del día, trata de algunos asuntos mu
nicipales como cuestión previa, respecto a la 
gestión municipal del Ayuntamiento anterior, 
per.o el Concejal D. Ignacio Bentura Sariñena 
le contesta que, con arreglo al art. 128 del Esta
tuto municipal y por ser una sesión extraordi
naria, no pueden ni deben tratarse otros ni más 
asuntos que los que figuran en la orden del día, 
así como tampoco el haber consignado en dicha 
orden del día el período de ruegos y preguntas, 
entablándose una pequeña discusión sobre el 
particular y a continuación se pasan a discutir 
los asuntos oficiales.

Queda sobre la mesa, para su estudio, la Me
moria presentada por el Secretario de la Corpo
ración, en cumplimiento de la obligación que le 
está impuesta en el art. 6.° del Reglamento de 
23 de agosto de 1924.

Apruébase un acuerdo adoptado por la Co
misión municipal permanente, propuesto por el 
primer Teniente de Alcalde y Secretario de la 
Corporación, para que se realice una inspección 
en las cuentas, acuerdos y expedientes de los 
años 1923 a 1929, por un Secretario pertenecien
te al Cuerpo de Secretarios municipales o un In
terventor de Administración local.

En virtud de dos instancias elevadas por la 
Comunidad de Labradores y la Unión general 
de Trabajadores, acuérdase dejarlas sobre la 
mesa, en atención a que el Archivero D. Ma
nuel Marín Sancho ha prometido presentar en 
la próxima semana el informe de los datos en
contrados en este Archivo municipal, referente 

i a las corralizas llamadas de «Trasmontes».
Otra instancia, suscrita por varios vecinos, 

I solicitando la roturación del monte denomina. 
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do de «Val de las Muías», pero como el contra
to de pastos no vence hasta el 30 de septiem
bre de 1931, acuérdase respetarlo y entablar 
las gestiones necesarias con el Centro oficial 
correspondiente para ver de conseguir la ro
turación que se solicita.

Acuérdase el que la Comisión municipal de 
Policía rural y Montes gire una visita de ins
pección a los terrenos a ambos lados del puen
te que se ha construido sobre el río «Arba», pa
ra demarcar el camino que ha de servir de ac
ceso a dicho puente.

Que Ja Alcaldía-presidencia requiera al Inge
niero Director facultativo de las obras del cuar
tel para las fuerzas de la Guardia civil del pues
to de esta villa, para que venga e informe al 
Ayuntamiento sobre las que faltan realizar.

Varios señores Concejales formulan algunas 
preguntas, que son contestadas por la pre 
sidencia.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 12 de mayo. 

Fué leída y aprobada por unanimidad el acta 
de la sesión anterior.

En virtud de una comunicación dirigida a la 
Alcaldía por el señor Presidente de la Diputa
ción provincial de Zaragoza, convocando a una 
reunión a una Comisión de este Ayuntamiento 
para tratar sobre la construcción del camino ve
cinal de lauste a Castejón de Valdejasa, acuér
dase, por absoluta unanimidad, que dicha Co
misión quede formada por el señor Alcalde- 
Presidente D. Orencio Lambea Laborda, los 
Concejales D. José Vera Laborda y D. José 
Usan Berlín y el Secretario de la Corporación 
D. Mariano Mateo Lostalé, y que la referida Co
misión gestione en el sentido de que sea cons
truido por el trazado de la carretera que existe 
formado por el Ingeniero D. Luis Oliveros, y 
que su sostenimiento sea por cuenta de la Di
putación.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 24 de mayo. 

Fué leída y aprobada por unanimidad el acta 
de la sesión anterior.

El señor Secretario contesta documental
mente a todos cuantos asuntos que el señor Al
calde expuso en la cuestión previa de la sesión 
anterior.

Se faculta a la Alcaldía-presidencia para que 
nombre una persona que pertenezca al Cuerpo 
de Secretarios municipales o al de Intervento
res de la Administración local, para que exa
mine las cuentas, acuerdos y expedientes co
rrespondientes a los años 1923 a 1929.

Previo examen, es aprobado un presupuesto 
municipal extraordinario por la cantidad de 
55.000 pesetas, para la terminación de las obras 
de la Casa-cuartel para las fuerzas de la Guar
dia civil del puesto de esta villa y Jas de la Cen
tral eléctrica municipal.

Que se eleve a la Comisión sanitaria provin
cial el proyecto de abastecimiento de aguas y 
alcantarillado local, que resultó premiado en 
el concurso anunciado por el Ayuntamiento con 
fecha 6 de marzo de 1923,

Se nombra una Comisión, compuesta por los 
señores Alcalde y ios Concejales D. José Vera 
Laborda y D. José Usán Berlín, para que con
sulten otra vez de nuevo con la Diputación pro
vincial sobre la construcción del camino vecinal 
de Tauste a Castejón de Valdejasa.

Es aprobada la cuenta de ingresos y gastos 
presentada por la Intervención municipal sobre 
el suministro de energía de la Contra! eléctrica 
municipal.

Que se anuncie a concurso público, para su 
provisión en propiedad, la plaza de Encargado- 
Administrador de los servicios eléctricos mu- 
nicipalizados.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 13 de junio. 

Fué leída y aprobada por unanimidad el acta 
de la sesión anterior.

Por mayoría queda desestimado un recurso 
de incapacidad presentado contra el Concejal 
D. José Ezquerra Tudela.

Por mayoría queda estimado un recurso do 
incapacidad presentado contra el Alcalde-Pre
sidente D. Orencio Lambea Laborda, acordan
do elevar certificación del acuerdo al excelen
tísimo Gobernador civil de la provincia, para 
que la Superioridad resuelva sobre el particu
lar lo que legalmente proceda.

Que por el Ingeniero-Director de Vías y 
Obras provinciales se facilite los datos conve
nientes, ppra apreciar la cuantía del proyecto 
del camino vecinal de Tauste a Castejón de Val- 
dejasa, por el trazado de la carretera que hizo 
el Ingeniero Sr. Oliveros.

Que dicho Ingeniero Director se encargue de 
realizar en el proyecto de abastecimiento de 
aguas y alcantarillado local las modificaciones 
que en su informe indica la Comisión Sanitaria 
provincial.

Que la Inspección provincial de Sanidad ve
rifique el análisis de las aguas de la fuente p11' 
blica. .

Que venga un Verificador Oficial para q»® 
inspeccione los contadores eléctricos, acomr 
das a los edificios, etc.

Sin más asuntos se levantó la sesión. , .
Sesión extraordinaria del día 21 de juDI ' 

Fué leída y aprobada por unanimidad el aL 
de la sesión anterior. ,. .

El señor Alcalde D. Orencio Lambea, 
cuestión previa, toma la palabra y hace 
ñas manifestaciones sobre el recurso 
do en la sesión anterior, referente a su inConlL. 
tibilidad para el ejercicio del cargo por 
cretario del Sindicato de riegos del caDa ^. 
Tauste, pero el Concejal D. Ignacio Bentura 
riñena le advierte que con arreglo al ar ■ 
del Estatuto municipal y por tratarse de (r()g 
sesión extraordinaria, no pueden tratarse e ü 
ni más asuntos que los que figuran en D . va 
del día, advertencia que el Sr. Bentura r g g 
de formularla al señor Secretario, pasan - 
continuación a la orden del día. . . ai

Queda aprobado un presupuesto ull‘ulLt‘¿d- 
extraordinario por la cantidad de 55.00U P " 
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i^.y que se exponga al público por término de 
¿nce días al objeto de reclamaciones.

Se procede a la lectura de un escrito presen
tado por el Encargado-Administrador de los 
servicios eléctricos D. Vicente Lostalé Navarro, 
explicando de una manera detallada lo sucedi
do con el contador eléctrico del Teatro Pari-
•iana. ,

Por mayoría de votos acuérdase el que la Al 
ddía-Presidencia reúna a los presidentes de 
lis Entidades locales que tengan aprobado su 
Reglamento por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia e intente un arreglo amistoso 
tn el asunto de las corralizas llamadas de «Tras
montes», referente al informe emitido por el 
Archivero D. Manuel Marín Sancho.

Sin más asuntos se levantó la sesión. , 
Sesión extraordinaria del día 12 de julio.

Fue leída y aprobada por unanimidad el acta 
de la sesión anterior.

Se da cuenta de una resolución del Ministerio 
déla Gobernación, declarando la incapacidad 
de D. Orencio Lambea Laborda y ordenando 
C€S6 en el cargo de Alcalde-Presidente de es- 
16 Ayuntamiento. ,

Seguidamente es leída una comunicación del 
Excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, autorizando al Ayuntamiento para 
degir Alcalde-Presidente con arreglo a las 
trinas establecidas en el vigente Estatuto mu- 
Dicipal.

Procédese a la elección de Alcalde-Presidente 
^Ayuntamiento por votación secreta, y veri- 
ucado el escrutinio, resulta elegido D. Ignacio 
futura Sariñéna, por trece votos y dos pape- 
e*3s en blanco, quedando proclamado dicho 
’^or para el mencionado cargo, y presente en 
e Salón toma posesión del mismo.

. cuenta de un escrito del Excmo. señor 
^bernador civil de la provincia, desestimando 
P recurso presentado contra la incapacidad del 
y^cejal Sr. Ezquerra, reservando el derecho 
^^.reclamantes para recurrir ante la Sala de

^lyil de la Audiencia Territorial.
]lda una comunicación de la Dirección ge- 

ral de Agricultura, queda suspendido el con-
t ‘í0 para la provisión de la plaza de Inspec- 

^^uuicipal de Higiene y Sanidad Pecuarias.
pj"6. renuncia a la construcción del camino ve- 
t al de Tauste a Castejón de Valdejasa por el 
r ado de la carretera del Ingeniero Sr. Olive-
P.^r su mucho coste.

^'Ayuntamiento también acuerda ratificarse 
ref,./Adoptado por el Ayuntamiento anterior, 

rente a la construcción del mencionado ca-
8CüerdOr trazado primitivo, ya que dicho 
da j 0 de renuncia es debido a tener solicita- 
otn na ^rretera, acogiéndose a los beneficios 
dpp^dos en el art. L° del R. D. del Ministerio

Hah*lento d0 de marzo de 1928.
endo anunciado el Sindicato de riegos 

ifil subasta del salto para el arriendo 
Po id ,^.ln° de la Villa, acuérdase el que la Cor- 
bi-ey; n trate del asunto confidencialmente, 

p '? dictamen de un Ingeniero Industrial.
61do el dictamen emitido por D. Trigidio

Velilla Melendo, sobre la inspección llevada a 
cabo por dicho señor en las cuentas, acuerdos y 
expedientes correspondientes a los años 1923 a 
1929, en el oue no aparece cargo alguno por nin
gún concepto, por cuanto todo debidamente 
justificado y cumplidas en los documentos las 
disposiciones legales vigentes, proponiendo 
además en el indicado informe que, en aten
ción a la eficacísima actuación, competencia, 
honradez, celo y laboriosidad del Secretario 
Mariano Mateo Lostalé, que la Corporación, en 
virtud de dichas honrosas y nada comunes cua
lidades. acuerde, como premio justamente ga
nado y merecido, solicite para el mencionado 
Secretario del Excmo. Sr. Ministro de la Go 
bernación, el tilulo de Jefe Honorario de Admi
nistración civil.

El Ayuntamiento acepta lo propuesto, pero 
acuerda que el Sr. Velilla venga para informar 
además verbalmente en concepto ampliatorio 
en cuanto sus ocupaciones se lo permitan.

Seguidamente apruébase la factura de hono
rarios presentada por D. Trigidio Velilla Me
lendo.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 18 de agosto.— Fue 

leída y aprobada por unanimidad el acta de la 
sesión anterior. .

Queda elegido por mayoría, para la suplencia 
de la segunda tenencia de Alcaldía, el Concejal 
D. Ignacio Adiego Orquín, cuyo señor, presente 
en el Salón, se posesiona del cargo. , , ,

Se da cuenta de un escrito de D. Trigidio Ve- 
lilla Melendo, manifestando la imposibilidad de 
venir a informar verbalmente al Ayuntamiento 
sobre la inspección realizada por sus muchas 
ocupaciones. .

/^pruébase un expediente de transferencia de 
crédito por la cantidad de diez mil pesetas den
tro del presupuesto municipal ordinario del 
año actual.

Queda sobre la mesa, para su estudio, la me
moria que presenta el Secretario de la Corpo
ración sobre la gestión municipal correspon
diente al año 1929.

Igualmente quedan sobre la mesa, para su 
estudio, las cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1929; pero el señor Secreta
rio, con la lectura del artículo 578 del Estatuto 
municipal, dice que en la presente sesión de
bieran quedar aprobadas las referidas cuentas 
con carácter provisional.

Se desestima un escrito de la Alcaldía de Lu- 
ceui, solicitando una subvención para la cons
trucción de un camino vecinal.

No se acepta la construcción de un camino 
vecinal de Tauste a enlazar con la carretera de 
Fustiñana a Tudela.

Que se proceda a la inauguración de la Casa 
cuartel para las fuerzas de la Guardia civil a las 
diez y siete horas del día 25 del corriente mes, 
autorizando a la Alcaldía para la organización 
del acto e invitación de Autoridades.

Apruébase una certificación referente al pre
supuesto municipal extraordinario, para remi
tirla a la Delegación de Hacienda de Zaragoza,
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Sección provincial de Presupuestes municipa-

Queda sobre la mesa, para su estudio, la nue
va clasificación de Médicos titulares, por lo que 
respecta a esta villa.

Que la Comisión municipal permanente re
suelva lo del arriendo del arbitrio municipal 
sobre concesión de licencias par.: industrias ca
llejeras y ambulantes.

Anunciada la segunda subasta para el arrien
do del salto del molino de la villa por el Sindi
cato de riegos del Canal, acuérdase el que el 
Ayuntamiento se reúna en sesión confidencial 
para dicho fin.

Varios señores Concejales formulan pregun
tas sobre asuntos municipales, que son contes
tadas por la Alcaldía-Presidencia.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Tauste, 29 de septiembre de 1930.—El Se

cretario, Mariano Mateo.
El extracto de acuerdos que precede, fué 

aprobado por la Comisión municipal permanen
te en sesión ordinaria celebrada el día treinta 
del corriente mes, previa íntegra lectura del 
mismo.

Tauste, l.° de octubre de 1930.—El Secreta
rio, Mariano Mateo.—V.° B.°—El Alcalde ejer
ciente, Manuel Larrodé.

esta ciudad E’. Regional, y se fijará en el tai 
de anuncios de este Juzgado; interesándose • 
señor Alcalde de esta ciudad que por los me:, 
conducentes sea anunciada al público la me?, 
sin testar del referido D. Joaquín Sánchez,\l ' 
real, los nombres y grado de parentesco de ■ 
que reclaman la herencia, llamando por meé 
del presente a los que se crean con igas 
mejor derecho a la misma, para que compare; 

i cao ante este Juzgado de primera instanen 
[ reclamarlo dentro de treinta días, cents: 

desde la publicación del presente.
Dado en Calatayud, a once de marzo de: 

novecientos treinta y uno.—Manuel Cruz.-A ■ 
mí, Justo López.

PARTE NO OFICIAL

Manuel Villarroya, S. A
De acuerdo con lo que preceptúan los l-’ 

tutos, se cita a Junta general para el día 28 
marzo de 1931, a las doce, en las oficinas de • 
Sociedad, Paseo de la Mina, núm. 5.

Zaragoza, 21 de marzo de 1931.—El Conse; 
ro Delegado, M. Villarroya.

SECCIÓN SÉPTIMA Núm. 1.388.

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.355.

Calatayud.

D. Manuel Cruz Bellido, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido;

, Hago saber: Que en el expediente de declara
ción de herederos abintestato, promovido en 
este Juzgado por D. Vicente Moros Sánchez, 
mayor de edad, casado, labrador y vecino de 
esta ciudad, para que se les declare herederos 
abintestato de D. Joaquín Sánchez Monreal, ve
cino que fué de esta ciudad, a sus sobrinos de 
vínculo sencillo, Vicenta y En arnación Pérez 
Chueca, y a sus también sobrinos de doble vín
culo, Mana 1 Sánchez Moros,Vicente Moros Sán
chez y Emilio, Catalina y Fructuosa Gil Sánchez, 
por no existir otros parientes más próximos del 
causante que los nombrados y no haber dejado 
éste descendientes ni ascendientes legítimos, ha
ciéndose la declaración de herederos «in capita» 
y asignado porción doble que a los de vínculo 
sencillo a los de doble vínculo; y ascendiendo 
el caudal relicto a más de dos mil pesetas; a te
nor de lo dispuesto en el artículo novecientos 
ochenta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se hace saber dicha petición por medio del 
presente edicto, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y periódico diario de

Sindicato de Alfarda de Maella
El señor Presidente de la Comunidad dele

gantes de las acequias de Santa María, Moh^ 
Dellalrío y Cataluña, de esta villa; ,

Hago saber: Que debiendo celebrar sesión 
dinaria de primera convocatoria la colecta - 
de regantes de la misma, según provienen 
artículos 49 y 58 de las Ordenanzas de 
se convoca a Junta general para el día doce 
próximo mes de abril y hora de las diez^ 
mañana, en el Salón de Sesiones déla. 
Consistorial, a todos los participes que c0 ; 
tuyen la Comunidad de Regantes, para ira <

l .° De las disposiciones que previen 
chos artículos. m

2 .° Dar lectura al Balance de cuenta» * 
año anterior.

3.°
4.°
5.°

De la distribución de las aguas- 
Sobre la imposición de mitas p01 
Del pago de jornales en la limp*8 ■

ral de las acequias.
6 .° Tratar sobre arriendo del mO‘inOs0|ir 

ñero de Alfarda y dar lectura a varia» - 
tudes. ,

Y en caso de no reunirse suficiente 1 re 
de partícipes en primera convocatorias 
presente se convoca en segunda para e 1 
y nueve del mismo mes, a la misma hor 
antes indicado, en cuya sesión se tom pír- 
acuerdos, cualquiera que sea el número 
tío pes que concurran. . fAstre*11'

Maella, 22 de marzo de mil novecie0 
ta y uno.—El Presidente, Justo Bond*^^/

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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Lo. Ayuntamientos forma™. I
(le los terrenos de su pertenencia no cata catalogados por Fomento y

^Su=Tito=nco=^eter ala= como protfetoresL de utilidad

- OT 'a el in^.
1je». Cor,™™ n^^fe. ef^r^n «rcral reU

de carácter publico, Asocios de Mumcip s . montes Q terrenos CUya inclusión se hu-

mientes y remitiéndolas a las Jefaturas de losis xy. aVance de inclusiones y exclusiones se
»s forestales, solicrtando .su melusron o declaran- ^S^n iériodo de reclamaciones de dos meses, con 
i> en otro caso que renuncian a la instancia carácter de definitivo, anunciándolo asi en el “Bo-
? La Sección facultativa de Montes del Mms- „c°„ando a ,os Alcaldes y Pre-

terio de Hacienda enviara del mismo modo a las Je . , . - ninntaciones rrovinciales la mayor
fintas de los Distritos Re- publicidad, del propro modo que en el periodo de ins-Tuina con lo que previene el articulo /. de este piiunn ia . i ।
lamento, razonando el concepto que motivó cada una tancia o Pe'-cmn. dirigirán al Distrito fo-

inclusiones, uniendo a su vez a las relaciones 11 ^as vec ambones^se dv consultan,
noias expresivas de los montes que considere están i esta . ^11 - ■ < uestag< -observaciones e infor-
am de los propósitos y fines de la Ley, «o l<u . - . 1 1 i- t |e relación en laS'1 Los Ingenieros Jefes de los Distritos, en unión mes que constituyan el expediente

acuei do con los de las Divisiones hidrológico- provincia respetiva , In o
‘ testales, examinarán todos 1os Antecedentes alie- ,„Teróun^o dicho etáudro form^ e g 
Nos. conforme a las reglas 4-L 5.% 6« y 7» ha- Jefe el Pr°yect? inclusión
'"'loen este examen y en los datos propios el plan men lespcdo .i co 1-1 desestimación de
de los reconocimientos de zona que. según los ar- y al fundamento de la estimación o desestimac
,;^dos 2? a 6.° de este Reglamento, deben realizarse, las reclamaciones hedías. nn-.lf1n (1p ruantos

«ches reconocimiento? se emprenderán. sin de- Este g^VuErnín^Tní^
«ra. encomendando a los respectivos Ingenieros su- documentos lo fundamenten e ‘g S ¿ 1 A ¡cul.
-liemos y a los del servicio de Ordenaciones, cuan- el Ingeniero Jefe señala el ar-
ghera posible, los que cada uno. deba practicar. tura y Ganadería, para los efectos que señala el

La distribución de estos trabajos se hará éneo- I ticulo _. de a .et , discutirá con urgencia.
mendando a cada Ingeniero la totalidad de uno o i 1-. El Consej ] ‘ /.r:ones ' e] proyecto de
' " términos municipales, sin fraccionar jamas en- y sin aplazamiento n 1 - 1.elevándolo

o más Ingenieros un mismo término, y cui- Relación, emitiendo Fomento
' rtndo siempre de reclamar de los Alcaldes la asís- inmediatamente al Ministerio de Fomento 
'*a a l0sPreconocimientos de representación muni- 13 El Mimsteno de Fomento ofendo a la Junta 
?ial autorizada- de Montes, estimara o desestimara por meato ac
’■ Los reítorimiSos tenderán principalmen- Real orden cada red—r de m= usion o ex^v

2 ' Precisar el concepto protector de cada monte o sion. en el termino que
^solicitado por particulares. Corporaciones, Di- tando inmediatamente después el Real decreto q 
paciones o Ayuntamientos, o propuesto por la Sec- I previene el articulo 2. de laLey,
,?1! facultativa del Ministerio de Hacienda, y tam- 14. Con ra las J^eales or lenes de m usi m
’^el de los demás que, no habiendo sido solicitados exclusión, dictadas en C0 rccUrSo con
. Propuestos por nadie, consideren los Ingenieros pone la regla anterior, pod a entablae : 
^ reúnen circunstancias para ser sometidos a la | tencioso cuando este proceda, según la legislación que 

^Lo.b Ingenieros que practiquen los reconocimien-
’ormarán provectos de relaciones parciales, ajus-

,slemPre al articulo 7.°, informándolas y razo- 
cei)f^as con referencia exclusiva a los con- 
A nSt^Ue especifican los apartados /l, B. C. D o E

r-.-J,' fie,T1ás datos se consignarán, tal como aparez- 
^ram' 38 ’nstaucias o propuestas, quedando bajo la 
úntn la - resPonsabilidad de los declarantes, hasta 
cirjn t-*ue los trabajos de repoblación o la interven-

EneCniCa^Os comprueben,, aquilaten o rectifiquen.
'None-108 ’Hf?111165 no se omitirán nunca las obser- 
^tacii^?116 irguen conveniente hacer las repre- 
actas (]ineS 'Municipales, uniéndose originales a las 
^rito-^ 1Cconocñniento. cuando se presentasen por

^agan r'-"'l,s Los antecedentes, datos e informes que 
a la 1J?Prenda a los reconocimientos, se remitirán 

. Los T,atura del Distrito forestal correspondiente.
- las, ,r nPenieros Jefes, estudiando todas las instan- 

tr l'Ue'1tas, reJaciones e informes recibidos, así
5t'rrien' 'l)S antecedentes técnicos y prácticos que 

Conveniente consultar, formarán para cada

rija en la materia. . , . ,
Art. 9.” En todo tiempo podra pedirse la me u-

sión en las Relaciones de montes o terrenos que lle
nen alguno de los fines que enumera el articulo 1 cíe 
la Ley - pero será condición precisa para acordarla, 
además de la de no hallarse catalogados por el Mi
nisterio de Fomento, la de que no hayan sido ex
cluidos anteriormente de las Relaciones o reclamada 
y denegada su inclusión.
" Las inclusiones, en caso de que procedan, se conce
derán siempre por Real decreto, tramitándose las re
clamaciones según establece el artículo anterioi.

Art. 10. La zona forestal protectora quedara cons
tituida de este modo: .

L° Por los montes catalogados por el Ministerio 
de Fomento y sujetos al régimen especial por el mis
mo establecido.

Si alguno de esos montes pasara legalmente al do
minio particular, se le aplicarán los preceptos de la 
lev de 24 de junio de 1908, sujetándose su explota
ción al plan dasocrático que la Administración for
mule y ejerciéndose la intervención directa o indi
recta del Estado para la repoblación de sus rasos.

2.° Por los montes y terrenos que incluidos en las
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Relaciones, aprobadas por Real decreto del propio 
Ministerio de Fomento, queden sometidos a la ley 
de 24 de junio de 1908, y a las disposiciones que 
para su ejecución se dicten;

3 .° Se añadirán los montes y terrenos adquiri
dos o que se adquieran por el Estado para trabajos 
hidrológico-forestales.

Ningún monte o terreno forestal que no se halle 
comprendido en alguno de los casos anteriores po
drá ser considerado protector ni de utilidad pública, 
sin que por Real decreto se la haya declarado de tal 
condición y carácter, y ordenándose^ su inclusión en 
la Relación a que corresponda.

Art. 11. Los montes o terrenos incluidos por 
Real decreto en las Relaciones provinciales, serán 
declarados protectores o de utilidad pública, como 
previene el artículo 2.° de la Ley.

Hará la declaración por Real orden para cada uno 
de ellos, el Ministerio de Fomento, consignado el 
concepto '(//, B, C. D y £) del artículo l.° de la Ley 
por que se incluyó en la relación y las fechas del 
Real decreto de inclusión y de la “Gaceta” y “Bole
tín Oficial" que le hayan insertado.

Se declarará asimismo sometido a los preceptos 
de la ley y disposiciones que la desenvuelvan, y le 
reconocerá opción a sus beneficios como aquélla 
prescribe y autoriza en su artículo 3.°

Y le señalará, en fin, como obligaciones funda
mentales e irredimibles, impuestas por la Ley, las 
siguientes: destino permanente al cultivo de apro
vechamiento forestal mediante el régimen que la 
propia Ley crea (artículo 6."); corrección de in
fracciones por la disciplina administrativa, sin per
juicio de las sanciones de otro orden que a sus due- 
iios correspondan u obliguen (artículo 9.°), y su
jeción a expropiación forzosa, cuando proceda que 
el Estado la ejercite (artículos 7y 8.°)

Art. 12. Es condición esencial de previo cum- 
plimLn'to para optar a los beneficios, auxilios y 
mejoras que según la Ley puedan corresponder a los 
dueños de estos montes o terrenos (artículos 4.°, 5.°, 
10 y 11 de la Ley y l.° adicional), la inscripción 
en el Registro de la Propiedad, de la Real orden 
a que se refiere el artículo anterior, declaratoria del 
carácter protector o de utilidad pública del predio 
y de las obligaciones fundamentales que la Ley le 
impone, según queda especificado en el mismo ar
tículo.

En todas las transmisiones, cambios o afecciones 
de dominio pleno, útil o directo de estos montes o 
terrenos, o de parte de é1, ya se cumplan ]X)r efecto 
normal de sucesión, o ya por la libre disposición 
que a sus dueños reconoce el artículo 6.° de la Ley, 
será de forzosa referencia escriturada la inscrip
ción en el Registro de la Propiedad, de dicha Real 
orden, con expresión de las obligaciones y dere
chos que en la misma se consiguen.

TITULO TI

REPOBLACIONES

Art. 13. La repoblación de estos montes o te
rrenos se ejecutará, según los casos, conforme r 
los artículos 4.°, 5.°, 6.°. 7? y 8.° de la Ley:

l ." Por los propietarios que pretendan realizar
la en terrenos suyos de extensión continua mínima 
de 100 hectáreas (artículo 4.°, párrafo l.°);

2 .° Por la Xdministración, cuando en terrenos i 
de 100 o mas hectáreas de un solo propietario apre
cié condiciones de importancia o urgencia suficien- I 

tes para otorgar los premios en concepto de auxi -\c 
para realizar la repoblación (artículo 4 o nim ■' 
fo 2.°); " 1

_ Por el Estado,, cuando un propietaria 
rios, asociados, aporten para repoblar la ext hó 
continua de 1.000 o más hectáreas (artículo 5

4/’ Por el Estado, con plena libertad de accivi 
previa expropiación forzosa, cuando deba eni¡Y 
este recurso que le reservan los artículos 7 vX 
de la Ley.

ríb lai 
i dirija 
F / 

’ i trab; 
tiierer 
mhiiido' 

4.° . 
<al de 

:a> (joi
milArt. 14. La repoblación de montes o terrenos!

100 o más hectáreas de un mismo propietario r? vi|| 
dividuo, colectividad, Corporación. Diputación pré 5 
vincial, o Municipio) que haya de realizarla pr’ i,^ 
(caso primero del artículo anterior), la autoriza: 
siempre el Ministerio de Fomento, ajustándose ' 
las reglas siguientes:

lili i:

¡ne.

ir) Instancia del propietario, nresentada al Dé 
frito forestal exponiendo el propósito de hacer p" 
sí la repoblación. A esta instancia acompañará cr^ 
quis o plano del terreno y declaración del dueíiy. 
de los propietarios colindantes, visada por el Alu
de respectivo, garantizando la conformid: d de Mb 
con los linderos del predio, que se señalarán ene 
mismo plano o croquis;

ó) Exposición sucinta del medio., forma v 
zo en que se comprometa a realizar la rejxó'aó ■ 
(siembras, plantaciones, labores, gestión directa 
contratos, destajos, etc.), indicando las especie- j 
bóreas o arbustivas que prefiera emplear, d
o marcha de los trabajos, las épocas del año en qW 
deba ejecutarlos y el número de ellos en que j 
haya de ultimar, y razonando, además, un calen 
áproximadd de su coste;

c) Petición especificada de semillas y plan’1".' 
expresando la cantidad de aquéllas o húmeros ■ 
éstos, que se propongan usar en cada año;

, á) Petición o renuncia expresa de la ayuda 
nica de la Administración, que deja a opción su.' 
el artículo cuarto de la Ley en su párrafo l":^

, c) El Ingeniero Jefe del Distrito forestal 
rá. en plazo máximo de treinta días, la rec*anl.Lf¿ 
o instancia al Ministerio,, haciendo las observad^- 
que juzguen indispensables para facilitar o 
tir el éxito de la repoblación. De estas observaO'y 
dará en el acto copia íntegra al propietario.
drá, teniéndolas en cuenta, modificar su úHa'-1 
elevándola sin dilación al Ministerio;
, /) El Ministerio de Fomento, oyendo a la J 

de Montes, autorizará la solicitud determinan1 
especies arbóreas o arbustivas mejor adecuada? 
función protectora o de utilidad pública, qne y. 
el monte desempeñar. De entre ellas elegirá c y . 
pietario las que prefiera, y con tilas se y.l^ 
la repoblación, para tener derecho u opcm11 ' 
premios, auxilios y beneficios de la Ecp t-'

La autorización se otorgará de Real oi< ' 
mullicándola al Ministerio de Hacienda c'\ ;;
sión de las exenciones tributarias establecida.' 
Ley. ,a

//) Desde la fecha de la autorización qllC‘“ 
gado el propietario: . Y¡5il :

1 ." A amojonar o demarcar con señale-'^,^-.- 
o permanentes, si ya no lo estuviera, el 1 tle “ 
que encierre la extensión continua de rericn 
ha de repoblar; tf5'

A precisar en forma sumaria su 
bajos por años, marcando la superficie de ¿fir 
plantación en cada uno; las especies que d^,^ 
plear y la cantidad de semillas o númei'1 
iones que anualmente necesite, abarcan'1 egiir5- 
petición periodos de cinco años, a tm u

azadón 
Í0£ coi 
a inob 
'.cier • 
irtollo

-
1 bulo?

Ley
6.°

¡repta 
da. ct 
"ah X

Art. 
da tea 
siido 
Ornare 
carean 
t-menti

1 qui 
u

rd'!ieai 
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1UX& 
pám-

.¡a \dmin¡stración datos y bases para atendel a 
^as las que de diversos propietarios y regiones se

11' ’ í- irabajos.

accioi 
mplor 
' Y $'

‘^A dar noticia anual del resultado v éxito de 
■a'uuivo. exponiendo las causas qu'e a su juiem 
•-■¿eren favorecido o dificultado su éxito, o con-

1 Dir 
?r |<f 
á OT1 
teño j 
Akai 
todo* 
en ti

-'mido a su fracaso; , • • , i.. \ comunicar anualmente también el alcance
«al de los gastos hechos, detallándolos por concep- 
v i jornales, material, labores, -etc.), y plantones

. i semillas empleados, adquiridos o recibidos de 1-a
10 r: .Administración; ., .
1 i"" \ aceptar, mediante declaración suscrita ame
l»rs hkíatura del Distrito o Ingentero que la misma

"" las condiciones que la Real orden de auto- 
vifh'-n detallará, para la ejecución de los traha- 
]">. con expresión de las responsabilidades que, a 
•inobservancia, o a las demás infracciones de ca- 

forestal puedan corresponder durante el des
arrollo de los trabajos de repoblación con arreglo a 

islación penal de Montes, que hace extensiva 
at'dos los de la zona protectora el artículo 9." de
^Lev; -

6.” \ consignar en la misma declaración, que 
. ‘jeta la referida legislación penal sometiéndose a 

• i/; ‘.:a. conforme al artículo citado de la Ley y al ti-
!aci¿
¡recta 
s ar- 
orden 
n q* 
le I* 
álcul<*

tonel 
)S

i ter 
su'.a

uisa- 
ació” 
ione5 
aran- 
ion^

.iicia-

un»

XII de ?ste Reglamento. , 
. bt. 15. Si el propietario hubiere reclamado ayu- 
k técnica, la Administración se la prestará,, desig- 
'el Ingeniero que, en cada cuenca, término. 
c"marca o grupo de montes o terrenos haya de en- 
M'arse de este servicio, que se 1e prestar?! gratui- 
yyite. conforme previene y establece la Ley. , 

. ulan. marcha y duración de los trabajos serán 
" ''te informaron la Real orden de autorización. 
y'1 misión del Ingeniero será dirigir los trabajos 

'.".'r d terreno, encaminándolos a éxito cabal, y la 
yp'acién correspondiente del dueño, la de acep- 
\ dirección, someterse a ella y apoyarla con 
p? TSUs medios de acción.
M Ingeniero comprobará, además, en cuanto po

sea. los gestos eme la repoblación cause, ano- 
su conformidad, observaciones o reparos en 

y.ryos (|e contabilidad que habrá de llevar el pro- 
L"} Para tener opción a los premios del artícu- 

de la ley de 24 de mavo de 1863. incorporado 
!a/y 24 de imiio de 1908. en su artículo 4.° .

drmT- .' el propietario no aceptar,a ,la direc- 
;i.. árnica o la hubiere desde un principio renun-titio 

a *
del» 
prir 
atar1

red" 
ii11

3bli-

etrv

tí»- ■
■a» 
c-flr ■ 
la”'

realizará los trabajos de repoblación en ar- 
v,"'" con las condiciones señaladas en la Real or-

aut9r’nación, que jiara estos casos tendrán
; Precisión qu? para los de repoblaciones, he- 

:raci(^Jn r^rección técnica, prestada por la Adminis- 
l^^'citirá e] propietario 1a inspección de lo cute 
‘■r-v'^’^^ado o la admitirá cuando la Adminis- 
''■-lorn a anuncie: realizándose en ambos casos sin

V encaminándola a 1a práctica, v resultado 
' v trabaios y modificaciones que ellos con- 
■'"'rusf aconseiadas por el Ingeniero cuando no 

éV'n 'as condiciones de la autorización, o en 
prot-nestas por el mismo al Ministerio de

e°" ^^n^O. al propietario. .
‘^r> efni'arSO, no será obligatorio para el propie- 

"stin a?erdo/|ue adopte e! Ministerio, nero^éste 
H 1 r:i según fir se o no atendido, al señalar

.M * 'os premios.
;i'!1 j 11"1/1'" *a repoblación, o periódicamente., se

; lr^ifin ' i" "" terreno coiivenva o la Adminis-
la a vcopueM de los Ingenieros

■ "'Peccionen, formará aquél notas sumarias

de los resultados obtenidos que puntualicen los be- 
chos y antecedentes de la repoblación y totalicen 
los gastos en sus conceptos principales (jornales, a
bores. semillas v plantas, cercados, obras, etc.); de
tallen los auxilios recibidos v recojan cuantos datos 
puedan fundamentar la petición de premios o su
concesión. „ . .

Tms Ingenieros suscribirán en,estas mismas notas 
1as observaciones eme su estudio, comprobado so
bre el terreno y referido a- la Real,orden de autori
zación. les surgiera para dicho objeto. . , .

Art. 17. El Ministerio de Fomento dictara ins
trucciones para la práctica de estos servicios por 
sus Ingenieros, ajustándolas escrupulosamente a la 
finalidad de la Lev. que es.prestar auxilio v a,novo 
a. la gestión del propietario ilustrándola v vigorizán
dote para hacerla eficaz en la repoblación forestal.

En armónica observancia de 1.a Real, orden de 
autorización v ateniéndose a esas instiucciones. des
arrollarán e! plan de trabajo y lo llevarán a prácti
ca propietario e Ingeniero,, resolviendo acordes cuan
tas dudas o dificultades se les ofrezcanpero en 
caso de insentimiento sin avenencia, elevarán al Mi
nisterio de Fomento nota, que ambos suscriban, ex
poniendo y razonando los puntos de desacuerdo., El 
Ministerio resolverá rápidamente, quedando, obliga
do el propietario a aceptar 1a, resolución, si ha de 
conservar derecho a los premios.

Cuando se trate de repoblación hecha por el pro
pietario sin avtida técnica de h- Administración, pro
cederá aquél libremente a ejecutarla, sin otra in
tervención administrativa que la de inspección ex
plicada en el artículo anterior. , .

Art. 18. En casos de urgencia v necesidad no
toria y acreditada. Podrá 1a Administración forestal 
encargarse de repoblar montes o terrenos de 100 o 
más hectáreas de un solo propietario, utilizando, en 
concento de auxilios, el importe de 1os premios one 
conforme al artículo 4.° de la Lev hubiera procedido 
concederle (caso 2.° de! articulo 13 de este Regla
mento). .,

Iniciarán en estos casos la repoblación los pro
pietarios. Corporaciones, pueblos, etc., a quienes la 
repoblación afecte, asegurándoles en alguno de los 
concentos que enumera- el artículo l.° de la Lev. la 
defensa, protección o garantía de sus fincas, culti
vos. abastecimientos de agua, sanidad, etc., formu
lando instancias o reclamaciones en que expongan 
v concreten la necesidad o urgencia de 1a repobla
ción. según de aquellos conceptos se desprendan.

A la instancia acompañarán declaración del due
ño de! terreno, aceptando esta forma de repobla
ción. fiiando tes cantidades con eme anualmente se 
preste a contribuir y pidiendo se le concedan desde 
1uc<To los premios, en concepto de auxilio.

Dictaminará la instancia el Ingeniero Tefe de 
Montes, analizando especialmente el concepto o con
ceptos protectores o de utilidad1 pública en que la pe- . 
lición se apove. v elevando en seguida el expediente 
integro a resolución del Ministerio de Fomento. 

Si ésta fuese afirmativa, se formará sin demora 
el provecto de repoblación reducido a propuestas 
razonadas de elección de especies, labores, medios 
de repoblación relacionados con el futuro plan de 
explotación, método de beneficio oue mejor respon
da a la función protectora que ha de cumplir el 
monte, obras de corrección, marcha y duración de 
los trabaios y presupuesto de gastos.

A 1a formación de este proyecto, encomendada a 
un Ingeniero del .Estado, concurrirán con sus de

, mandas al comenzarlo, y con sus reparos y observa
; ciones después, los pueblos, propietarios o Corpo-
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raciones que pidieron la repoblación y el dueño del 
terreno.

Informado por el Distrito forestal y oída la Junta 
de Montes, resolverá el Ministerio de Fomento, acor
dando sobre el proyecto y fijando el alcance de los 
auxilios, nunca menor de 25 por 100 ni mayor que 
el total del presupuesto, deducidos los gastos de per
sonal técnico o auxiliar, que ison de cargo del Estado.

La Real orden aprobatoria fijará las cantidades con 
que en_ cada anualidad quede obligado a contribuir 
el dueño del terreno, exigiéndole la forma en que 
haya de consignar el importe de cada una en el pen
último trimestre del año anterior., a disposición del 
Ministerio de Fomento.

Si el dueño del terreno no aceptase esta forma de 
repoblación, después de dictar su Real orden el Mi
nisterio de Fomento, o dejare de consignar el im
porte de dos anualidades, se invitará a los peticio
narios de la re])oblación a adquirir la propiedad del 
terreno, y si no aceptaren la invitación o no se con
certasen para adquirir aquella propiedad en plazo 
prudencial que el Ministerio de Fomento fije, ejerci
tará el Estado el derecho de expropiar que la Ley le 
reserva en su artículo 7.°

De aceptarse Ja invitación y efectuarse la trans
misión de dominio, continuará la repoblación en igual 
forma, sustituyendo al dueño los adquirentes cons- 
titpítlos previamente en sociedad aprobada por el 
Ministerio, para la repoblación del terreno y conser
vación y aprovechamiento del monte que se cree, se
gún el régimen de 1a Ley.

Los propietarios de terrenos repoblados en esta for
ma. no tienen derecho a los premios del articulo 11 
de la Ley.

Si la resolución del Ministerio de Fomento sobre 
la instancia inicial de estas repoblaciones, fuere ne
gativa. quedará atento el dueño del terreno al ejer
cicio de los preceptos de la Ley, con los derechos, 
deberes v opciones en ellos contenidos.

Art. 19. Podráp también repoblarse, en la forma 
establecida en el artículo anterior, los terrenos de 
pueblos cuyos Ayuntamientos aleguen razonadamen
te carencia de medios o recursos para realizarla, si 
se obligan a contribuir a las obras y trabajos del 
proyecto aprobado, con la prestación personal, se
gún las leyes la autoricen, especificando su cuantíai 
y equivalencia en jornales.

La iniciativa será de los Ayuntamientos, rigién
dose .en todos sus trámites, hasta 1a aprobación del 
proyecto, por lo que dispone el artículo anterior.

, El importe de los auxilios con que la Administra
ción sustituya en estos casos los premios, suplirá 
todos los gastos que no cubra la prestación personal.

Los pueblos dueños -de terrenos que se repueblen 
en esta forma no tienen derecho a los premios del 
artículo 11.

Art. 20. Cuanto determinan los seis artículos an
teriores (14 al 19) desenvolviendo los casos l.° y 2.° 
del artículo 13 de este Reglamento, reflejos a su vez 
de las previsiones del artículo 4.° de la Ley, en sus 
dos párrafos primeros, se refiere y ciñe exclusiva
mente a terrenos incultos, eriales, baldíos, montes 
rasos o simples matorrales.

Mas si se tratara de montes con arbolado o con 
masas susceptibles de tratamiento ordenado o trans
formación metódica, o que por su situación len ci
mas, crestas o rápidas vertientes, ejerzan en su es
tado actual influencia indudable en alguno de los 
conceptos enumerados en el artículo l.° de la Ley. 
se subordinará la repoblación a 1a conservación de 
la vegetación arbórea o arbustiva que sustente y a la 
consiguiente marcha de su tratamiento o explotación '

racional, entrando de lleno a integrar los planes... 
socráticos que a todos los montes de la zona.prce.. 
tora impone el artículo 6.° de la propia Ley.

Las instancias, reclamaciones y propuestas - 
población de estos montes se tramitarán confornit; 
los artículos 14 y 15 o 16 de este Reglamento.

Los rasos o extensiones despoblados de 100 o na 
hectáreas, en superficie continua, que forman pan 
de estos montes, se repoblarán conforme los art: 
los anteriores determinan para los demás baldb 
eriales, etc.; pero sus planes de repoblación ten¿ 
rán principalmente a constituir masas forestales t 
se puedan fácilmente adaptar al plan dasocrátie 
que se establezca para el monte de que formen pao

Art. 21. La repoblación de terrenos inciú 
eriales, baldíos, matorrales o montes rasos, (kl1 
o más hectáreas, aportados por un propietario o p 
varios asociados (artículo 13, caso 3.°. de .este 
glamento), la verificará el Estado con las garán:; 
de interés, reserva, consolidación., reintegro o mr. 
misión de posesión y dominio que prevé la Ley en < 
artículo 5.°

, La iniciativa será de los propietarios, en in&" 
cia, con garantía de linderos, para cada predi" 
grupo de ellos; plano adjunto o croquis, y propu^ 
de especies, según marcan las reglas a) y b) del a:- 
tícuío 14.

Y presentarán, además, con la instancia, cerr- 
caciones de la inscripción de 1os montes o ierren^ 
en el amillaramiento, en cada uno de los años de 1™ 
a 1907, inclusives, totalizando el importe y deducir; 
do el promedio, sobre el que habrán de fundarse ■ 
determinación del capital y abono de intereses. ■ ' 
gún el artículo 5.° de la Ley.

, Art. 22. Las Sociedades de propietarios se c® 
tituirán legalmente escriturando ante Notario pt*01 
co h aportación de sus terrenos o montes y el 
iprdmiso u obligación dé mantener los que cada uy 
aporte., unidos a los de sus coasociados, como L 
tes inseparables del conjunto entregado al 
para la repoblación y sometido a su intervefi^ 
técnica para el aprovechamiento, de forma tal c- 
alguno de dichos propietarios vende, o cede o 
ciona el dominio, o deja por otra cualquiera Cy 
de ser dueño del terreno que aporte, quede éste 
pre adscrito a! objetivo de la Sociedad como ele 
to o unidad integrante de un cuerpo territoria . 
visible para su repoblación y aprovechanuen °- 
restales, conforme á la T,ey,

Los antecedentes cíe constitución de estas ■ 
dades serán examinados por los Consejos PK'V.:.. 
les de Agricultura y Ganadería de las P'^ ;3r:;’ 
resipectivas, con asistencia de un Vocal com '
dd de Industria y Comercio. ; ¡^C"

En plazo máximo de un mes los elevaran. •• 
mados, al Ministerio de Fomento, que, coj y 
a la legislación reguladora de la constitución 
ciedades que de él dependan, aprobará o r । y 
la propuesta,, dictando en el primer caso , py 
créto, publicado en la “Gaceta” y 
cíales” que procedan, declarando a la ^r,cl rpí>C 
pacitada para contribuir con los terrenos F ra‘ c/ 
a la repoblación forestal de la zona P1"®161; ¡a U' 
derecho a los beneficios del artículo tí-0 'J ]3 ¡ • 
y sujeción a las obligaciones consignadas ei 
ma y detalladas en este Reglamento. _ decUÍ' J

Las Sociedades harán aceptación expresa 
to el Real decreto especifique, remitiendo, " r3 flj* 1 
de este acuerdo al Ministerio, que ."
un registro especia! bajo e! título de pmY
Propietarios de montes o terrenos de la zu ^rttid 
tora y de utilidad pública, constituidas en
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